
  

  
  

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

De Protecciën al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 
Unidad de Supervisiën, Inspecciën y Vigilancia Industrial 

Direcciën General de Supervisiën, Inspecciën y Vigilancia Comercial 

Informe de Comisiën 

Lugar de Comisién: Tepatitlin de Morelos, Jalisco 
Periodo de Comisiën: T1 al 12 de octubre de 2023 

Fecha de Presentacién: 18 de octubre de 2023 

RUC: 3156 

Ciudad de México, a 18 de octubre de 2023 

ING. ViCTOR HUGO VITAL MARTINEZ 
DIRECTOR GENERAL DE SUPERVISION 
INSPECCION Y VIGILANCIA COMERCIAL 
PRESENTE 

OBJETO DE LA COMISION: 

Verificar fisica y documentalmente gue el establecimiento sujeto a inspecciën haya dado cumplimiento con sus obligaciones 
ambientales, en materia de impacto ambiental, a fin de contar con elementos gue permitieran: 

1. 

  

Verificar si el establecimiento sujeto a inspecciën realiza obras y actividades relacionadas con la construcciën Y operaciën 
de instalaciones para la Distribuciën de Gas Licuado de Petréleo aue reduieran previo al inicio de las mismas, autorizaciën 
en materia de impacto ambiental, de conformidad con establecido en los articulos 28 fracciën H de la Ley General del 
Eduilibrio Ecolêgico y la Proteccién al Ambiente y 5* inciso D fracciën VI del Reglamento de la Ley General del Eaguilibrio 
Ecol6gico y la Protecciën al Ambiente en Materia de Evaluaciën del Impacto Ambiental, en relaciën con los numerales T,3 
fraccién XI inciso d y Transitorio Noveno de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Proteccién al Medio 
Ambiente del Sector Hidrocarburos. 

Si el establecimiento sujeto a inspecciën, previo al inicio de las obras o actividades due se realizan en sus instalaciones 
relacionadas con la construccién y operaciën para la Distribuciën de Gas Licuado de Petréleo, presenté manifestaciën de 
impacto ambiental o en su Caso informe preventivo, al cual le haya recaido el resolutivo o autorizaciën en materia de impacto 
ambiental, gue expide la Autoridad competente, a due se refiere el articulo 28 fracciën i de la Ley General del Eauilibrio 
Ecolégico y la Protecciën al Ambiente y numerales 5* inciso D fracciën VIll y 47 del Reglamento de la Ley General del 
Eduilibrio Ecolégico y la Protecciën al Ambiente en Materia de Evaluaciéën del Impacto Ambiental, en relaciën con los 
articulos T, 3 fracciën XI inciso d y Transitorio Noveno de la Ley de la Agencia Nacional de de Seguridad Industrial y de 
Protecciéën al.Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos; ademas de acreditar el cumplimiento de los téminos y 
condicionantes establecidos en la misma, exhibiendo los elementos probatorios correspondientes. 

Si en el establecimiento sujeto a inspecciën, el cual cuente previamente con una autorizaciën en materia de impacto 
ambiental para las obras y actividades relativas a la construcciën y operaciën, se llevaron a cabo ampliaciones, 
modificaciones, sustituciones de infraestructura, rehabilitaciën y el mantenimiento de instalaciones, relacionadas con la 
Distribuciën de CGas Licuado de Petréleo y si dichas acciones tienen relaciën alguna con el proceso de producciën o gue 
implican incremento alguno en el nivel de impacto ambiental, en virtud de su ubicaciën, dimensiones, caracteristicas o 
alcances, tales como conservaciën, reparaciën y mantenimiento y gue, en su caso, generdé presentar un aviso u obtener una 
modificaciën a su autorizaciën previa en materia de impacto ambiental o un nuevo resolutivo por parte de la Autoridad 
competente, de conformidad con el numeral 28 fracciën I de la Ley General del Eauilibrio Ecolêgico y la Proteccién al 
Ambiente y preceptos legales 5* inciso D fracciën Vill, 6 fracciones , l y H y 47 del Reglamento de la Ley General del 
Eauilibrio Ecolégico y la Protecciën al Ambiente en Materia de Evaluaciën del Impacto Ambiental, en relaciën con los 
articulos T, 3 fracciën XI, inciso d, y Transitorio Noveno de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Proteccién al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. 

Si la empresa dio aviso a la Autoridad competente, previamente a la realizaciën de las ampliaciones, modificaciones, 
sustituciones de infraestructura, rehabilitaciën y el mantenimiento de instalaciones relacionadas con obras y actividades 
para la construcciën y operacién relativas con la Distribuciën de Gas Licuado de Petréleo, acciones las cuales tengan relaciën 
alguna con el proceso de producciën gue generé una autorizaciën o impliguen incremento alguno en el nivel de impacto 
ambiental, en virtud de su ubicaciën, dimensiones, caracteristicas o alcances, tales omo conservaciën, reparaci6n y 
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mantenimiento y, si cuenta con la respuesta de la autoridad competente en la gue se determine lo gue resulte aplicable, 

atendiendo a las Circunstancias del caso concreto, donde: a) es necesaria la presentacién de una nueva manifestaciën de 

impacto ambiental, a la gue le haya recaido el resolutivo correspondiente; b) si las acciones o modificaciones propuestas 

no afectan el contenido de la resolucién otorgada y por lo tanto no reguieren ser evaluadas, encontrêndose exentas; o, c) si 

la autorizacién otorgada reguiere ser modificada con el objeto de imponer nuevas condiciones a la realizaciën de las obras 

y actividades de gue se trata, recayéndole el resolutivo procedente; lo anterior, de conformidad con el articulo 28 fracciéën 

I de la Ley General del Eauilibrio Ecolégico y la Proteccién al Ambiente y numerales 5* inciso D fraccién Vlll, 6 fracciones |, 

y lI, 28 fracciones |, I y IIl y 47 del Reglamento de la Ley General del Eauilibrio Ecolégico y la Proteccién al Ambiente en 

materia de Evaluaciën del Impacto ambiental, en relaciën con los articulos T, 3 fracciën X inciso d y Transitorio Noveno de 

la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Proteccién al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. 

En Caso de contar con la modificaciën de su autorizaciën o de gue se haya emitido una nueva autorizacién en materia de 

impacto ambiental, las cuales hayan recaido a la solicitud para la realizacién previa de las ampliaciones, modificaciones, 

sustituciones de infraestructura, rehabilitaciën y el mantenimiento de instalaciones, acreditar el cumplimiento de los 

términos y condicionantes establecidos en ella, exhibiendo los elementos probatorios correspondientes. 

. BREVE RESUMEN DE LAS ACTIVIDADES REALIZADAS: 

Se verificé gue la instalaciën sujeta a inspecciën realiza obras y actividades relacionadas con la construccién y operaciën de 

instalaciones para la Distribuciën de Gas Licuado de Petréleo y gue cuenta con una Autorizaciën en Materia de Impacto 

Ambiental, vigente (s), emitida (s) por Autoridad competente. 

` RESULTADOS OBTENIDOS: 

Durante la visita realizada en Materia Impacto Ambiental a la empresa con actividad de Distribucién de Gas Licuado de 

Petréleo mediante Planta de Distribucién, se encontraron observaciones relacionadas con el cumplimiento a Términos y 

Condicionantes gue ameritaron la imposiciën de Medidas Correctivas; asimismo, se impuso una Medida de Seguridad 

consistente en la Clausura Temporal Parcial de la instalaciën, toda vez gue se realizZé incremento de capacidad de 

almacenamiento sin contar previamente con la modificacién a su Autorizacién en Materia de impacto Ambiental. 

. CONTRIBUCIONES PARA LA DEPENDENCIA: 

Con las visitas de inspecciën y sus resultados se permiten identificar los riesgos criticos en el sector hidrocarburos, asimismo, 

se pueden identificar mejoras a la regulacién aplicable y a los procesos de inspeccién. 

N 
V 

ATENTAMENTE 
V 

s 

T 
l 

ING. JESUS ESTRADA REYNA 
INSPECTOR 

Declaro, bajo protesta de decir verdad, gue los datos contenidos en este formato son veridicos y manifiesto tener conocimiento de las sanciones gue 

se aplicarian en caso contrario. 

      
2023, 

" Francisco 
VILA


